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Una cuestión local, y por cierto de grande impor
tancia cuestión que, no há mucho tiempo, estuvo a 
mmto de producir un conflicto en esta capital, va 
a ser objeto, el miércoles próximo, de las delibe
radores déla diputación provincial, que entiendo 
en ella como tribunal de alzada. Nos referimos al 
arbitrio creado por la imita municipal de Madrid, 
sobre muestras, portadas y cortinas de estableci
mientos. .

Bajo dos puntos de vista puede considerarse el 
asunto que nos ocupa; bajo el punto de vista da 
su conformidad ó discordancia con las leyes mu
nicipales y bajo el punto de vista de su oportuni
dad y conveniencia, es decir, en su aspecto po
lítico. , , . ’ ■ • iEs imposible desconocerlo; la junta municipal 
lia estado en su derecho al crear ese arbitrio; y si 
la diputación provincial se atiene esclusivamente 
á la fetra de la ley, se;vérá én el caso de resolver 
la cuestión, nó á ‘favor de los que se lian alzado 
del acuerdo de la junta, sino á favor de ésta. No 
es, sin embargo, ‘en este sentido cómo el proble
ma debe ser planteado y cómo el asunto debe re
solverse.

Se trata de un arbitrio que apenas si aumenta
rá en un millón do reales al año los ingresos de la 
corporación municipal. Se trata de un arbitrio que 
lá opinión pública rechaza. Se trata, en fin, de 
un arbitrio llamado á crear sérias dificultades j  
graves perturbaciones. Lo liemos visto. La mani
festación de Octubre puede servirnos en esto caso 
de ejemplo y enseñanza.

No es, pues, fijándose en la letra de la ley mu- 
nicipal, como la diputación debe dictar su tallo. 
Es el arbitrio de escasos rendimientos y ocasio
nado á peligrosas ocurrencias. Separa en vez de 
unir los intereses de la administración local y los 
intereses de los administrados. Mas que en otro 
alguno, en los arbitrios municipales es donde pre
cisa tener en cuenta las exigencias y el estado, al 
menos, de la opinión pública, cosaque en verdad 
ha olvidado por completo en este caso la junta mu
nicipal. Este nuevo arbitrio es, por tanto, insoste
nible.

Esperemos, sin embargo, el fallo de la diputa
ción, y esperémoslo confiadamente. ¿En qué otros 
principios lia de inspirarse la corporación provin
cial, que en los que hemos espuesto?-

A dos mil hace ascender E l Puente de Alcolea 
las cartas y telégramas de adhesión dirigidas al 
Sr. Sagasta con motivo de la acusación, y á 
cuarenta mil (?) las firmas que contienen.

jLástima grande os que esos amigos adictos 
al jefe del partido constitucional no hayan podido 
concertarse para dar compañía en el Congreso al 
Sr. Balaguer!

Siguen los periódicos de oposición hablando de 
crisis con el mismo fundamento que en los dias 
anteriores. Y su inventiva no es poco fecunda por 
cierto.

Tan pronto es el ministro de la Guerra, cuyos 
planes para el reemplazo del ejército no gustan, 
el que lia de dejar el ministerio; ya es el de Ul
tramar el que abandona el banco azul á conse
cuencia del nombramiento de nuevo director del 
Banco de la Habana ó del provectado relevo del 
general Latorre; ya es el de liaciendael que deja 
la poltrona á causa de presumirse que sus proyec
tos económicos no lian de recibir la sanción do 
las Cortes. Pero sobre todos los periódicos, el que 
mas se distingue en tan agradable trabajo es El 
Puente de Alcolea, que hace tableau poniendo en 
duda la existencia de la crisis, solo porque esta 
no puede ser parcial.

¡Pues no es poco descontentadizo nuestro co
lega!

No hay nada mas reaccionario que un liberal 
cuando llega á asustarse de la libertad. Ejemplo 
de esto E l Clamor Público: dice este diario en su 
número de ayer, ocupándose de las diputaciones 
provinciales:

■ Al fin y al cabo vendrán á convencerse (los ra
dicales) que es imposible gobernar el país, teniendo 
en cada provincia una Asamblea ó Parlahiento 
numeroso, y por añadidura autónomo, convertido 
en una verdadera convención. •

¡Pobre Clanwrl Reniega ya de los cuorpos re
presentativos locales, y sin embargo se llama pro
gresista. Este y solo este es el verdadero sent ido 
del partido alfónsista. Aviso á los liberales cándi
dos que puedan creer en el respeto de la restau
ración, no ya al nuevo derecho, sino al régimen 
constitucional.

Háblase de desavenencias entre el duque de 
Montpensier y la ex-reina doña Isabel.

Por lo visto, en la emigración existe la misma 
unidad de miras que en él círculo moderado. ¿Y 
pretenden gobernar este país é inaugurar una 
época de tranquilidad y bienandanza para España 
los que no saben siquiera conservar la paz do
méstica?

Continúa La Prevea en sus hábiles preguntas.
Dice en su último número:
-El discurso que pronunció en el Congreso el 

Sr. Ramos Calderón en contra de la creación del 
Banco hipotecario, es un discurso de abierta y 
franca oposición al ministerio.

1 a no hav, pues, disidencia, sino división m ar
cada en las'filas ministeriales.

Solo esto le faltaba al inepto y pobre.
¿Qué opina de esto La Nueva E spaña?
¿Qué le parece la uniov de la mayoría?.
Y á La Prensa, ¿qué le parece?

Dice La Discusión:
■Hace mucho tiempo que todo el mundo sabe 

que dentro del régimen monárquico no hay parti
do mas liberal que el radical.-
■ La, Discusión no aprecia en su recto sentido la 

significación¡ de las cosas. El partido radical no es
solo el mas liberal que exista dentro del régimen 
monárquico, sino el mas liberal que existe dentro

de los partidos de gobierno. Bueno es que nuestro
colega conserve sus aficiones federalcscas , poro
bueno es también que no talte por ellas á loque
reclaman la verdad y la justicia.

— ■
U o t i c i a $ .

La dirección general del Tesoro liajiublicado, 
en cumplimiento de la real órden de 27 de Enero 
de 1872, el estado del movimiento de la deuda flo
tante durante el mes de Octubre último. De dichq 
oslado resulta que la deuda flotante importaba el 
dial." de Octubre 405.091.863-61 de pesetas, que 
sufrió un aumento hasta el dja 1." de Noviembre 
de 120.000.947-15 y una disminución hasta igual 
fecha de 125.043,892‘43. Importaba, pues, la deu
da flotante en el dia 1.“ de Noviembre la cantidad 
de 4,000.048.018-36 de pesetas.

Anoche se reunió la junta directiva de la Aso
ciación de escritores y artistas en esta redacción, 
habiendo brillado por su ausencia, y según cos
tumbre de familia, la mayoría de los que debían
asistir.

Sin embargo, se aprovechó el tiempo.
Quedaron aprobados los estatutos que empeza

remos á publicar de mañana á pasado, y se toma
ron varios acuerdos, entre ellos el de que se convo
que á junta general para el 1.“ de Diciembre, y 
que, conformé á los estatutos aprobados, se consi
dere solo como socios fundadores á los que á fin 
de Diciembre hayan satisfecho la anualidad cor
riente, á cuyo fin los socios deberán entregar la 
cantidad de‘110 rs. en uno ó dos plazos, al recau
dador de la sociedad en todo esve mes v el si
guiente. Los sócios podrán reclamar del Slr. Cam
po y Navas los recibos, remitiéndole las cantida
des" que adeuden.

Ayer tarde á las dos empezaron á reunirse en 
las escuelas pías do San Antón, á donde estaban 
convocados, los mozos sorteados en la quinta de 
este año, de casi todos los distritos, para tratar lo 
que debian hacer si se aprobaba el proyecto de 
los 40.000 hombres que hoy se discute en el 
Senado.

Constituido separadamente cada distrito dentro 
del local, dió principio la junta, leyéndose varios 
discursos, en los que trataban de demostrarla jus
ticia que les asistía al oponerse á la exacción de 
la quinta por los ofrecimientos que el Gobierno 
tenia hechos.

Después firmaron los distritos un manifiesto- 
protesta, declarando que por los medios pacíficos 
y legales que estén á su alcance se opondrían á 
que se lleve á efecto la exacción de los mozos; 
determinando, por último, que las comisiones de 
los distritos so reunirían el martes inmediato álas 
ocho de la noche en el mismo local para acordar 
la línea do conducta que deben seguir, retirándo
se á las cinco y media con el mayor órden.

El ayuntamiento do Yigo lia dirigido á las Cór- 
tes una esposicion en contra de las bases para la 
creación de cuotas proporcionales que establece 
el proyecto de ley de presupuestos. Hé aquí algu
nos de los mas importantes párrafos de la citada 
esposicion:

■ Cuando el estado cobraba el 5 por 100 de arbi
trios, el 20 de propios y el 10 de recargos muni
cipales, ni eran siempre los ayuntamientos los que 
hacían para él esas exacciones, sino que á cargo 
de aquel las percibía para los municipios: ni los 
pueblos soportaban la carga que hoy .se les impo
ne.—Esos cargos, que tanto servían al presupues
to municipal, ya se los adjudicó ol Tesoro antes 
de ahora, dejando á los ayuntamientos la enojosa 
faena de arbitrar para sus necesidades: esos pro
pios fueron vendidos para levantar el 20 por 100 
el Estado á dar á los pueblos en equivalencia de 
él 80 inscripciones intransferibles, cuyos intere
ses no son una verdad; y esos arbitrios tan des
acreditados por la revolución, odiados de los pue
blos y erizados de inconvenientes, son la mortifi
cación do los municipios.

Para aumentar ol conflicto, se impone también 
á los ayuntamientos la onerosa carga ael sosteni
miento del culto y clero parroquial; y si bien el 
catedral correrá á cargo de las diputaciones, así 
como los gastos que ocasione la guardería rural, 
no puede ocultarse á la ilustración del Congreso 
que cuanto mavor sea el déficit del presupuesto 
provincial, tanto mas sensible será la cifra con 
que tengan que contribuir aquellas corporaciones 
populares. ■

Un colega dá cuenta en los siguientes términos 
del descarrilamiento ocurrido en la línea de Va
lencia:

•Ayer á las dos y media do la mañana descarri
ló, unos doscientos metros antes de llegar á la es
tación de Benifayó, un tren de mercancías que di
rectamente venia á nuestra capital.

De los diez y ocho coches de que se componía, 
nueve quedaron sobre la vía, algunos destrozados, 
y los restantes fueron arrastradas por la máquina 
algunos metros mas.

Son de consideración los daños causados en las 
mercancías, especialmente en la naranja, muchos 
de cuyos cajones fueron despedidos á 'larga dis
tancia. •

Habiéndose mandado por el Gobierno que las 
diputaciones provinciales propongan las reformas 
que deben introducirse en la actual división de 
distritos electorales, que tiene el carácter de in
terina. se está ocupando de ellas la comisión pro
vincial de Valencia, consultando á los actúalos 
diputados, para despachar este asunto en una de 
las primeras sesiones de la corporación.

En las escuelas públicas de Málaga de niños do 
ambos sexos, existen 2.733 gratis y 56 con retri
bución: total 2.789.

Existe en el ayuntamiento propósito de aumen
tar el número de las escuelas públicas, disponien

do se formulen los presupuestos parciales para 
preparar la tramitación ulterior en la época ae la 
discusión y votación de los presupuestos genera
les de la localidad.

Anteayer quedó constituida la Diputación pro
vincial de Malaga; lian 6Ído elegidos: para vice-

ique Ramos Marín, y por may---------------
D. Juan Martínez; habiendo obtenido 14 votos don 
Juan Zambrana.

En la próxima sesión debía ser nombrada la co
misión permanente.

El miércoles por la tarde no pudo celebrar se
sión la Diputación provincial de Alicante, á pesar 
de estar convocada, por haber acudido tan solo 
los diputados radicales.

La comisión do incompatibilidades dudosas pa
rece (pie se muestra muy dividida en sus opinio
nes, pues al paso que una parte de sus individuos 
dan muestra de una seriedad que no sabemos si 
admitirá el Congreso, otros llevan su rivalismo 
hasta la exageración.

Leemos en La Tertulia de Cádiz:
■Nada podemos agregará las noticias que ayer 

circularon sobre la suspensión de las sesiones de 
la Asamblea provincial, ordenada por el go
bierno.

Nosotros tenemos fé en los hombres de nuestro
Sartido que están al frente del Gobierno, y no du- 

amos que harán que la ley se cumpla en esta 
provincia, sin atender liara nada á las sugestiones 
del Sr. González do la Vega y sus amigos, por 
mas que pongan en juego toda clase de influen
cias.-

Llamamos la atención del señor presidente del 
Congreso sobro la conveniencia de no descuidar 
el importantísimo dictamen relativo á la abolición 
de la pena de muerte por delitos políticos. Tal 
vez de la mayor ó menor dilación en este asunto 
pende la vida de algunos ciudadanos á .quienes 
quizás no lleguen á alcanzar los beneficios de esta 
ley, ____________

El Cal pense de Gibraltar dice en su número 
del martes último:

■ Correspondencias de Tetuan dicen que la vi
ruela hace estragos en aquella ciudad. Bueno será 
que se vigilen las procedencias de dicho punto.*

Según hemos oido, en el Consejo celebrado ayer 
mañana fueron denegados dos indultos de pena 
capital.

Dice La Andalucía de Sevilla:
• Nuestro particular amigo D. Juan Morales de 

los R ío s  lia renunciado el cargo de diputado pro
vincial que venia desempeñando por el segundo 
distrito de Sevilla. En el oficio que al efecto re
mite al cuerpo provincial funda su resolución en 
el mal ostado de su salud. La Diputación ha ad
mitido esta renuncia y ha acordado declarar va
cante el distrito que el Sr. Morales representaba 
y que se proceda á elección parcial en el tiempo 
y forma que determina la ley.

También han sido anuladas las actas del décimo 
distrito de esta capital por donde había sido ele
gido diputado provincial D. Andrés Scola Silves
tre. La Diputación ha fundado su acuerdo en ha
llarse inscrito dicho señor en las matrículas y 
registro estranjero, considerándolo,por tanto, in
habilitado para ejercer dicho cargo. También por 
consiguiente se procederá á nuevas elecciones por 
dicho distrito, que es el del Sagrario.*

Unimos nuestras oscitaciones á las del vecinda
rio del Ferrol, que se ha dirigido por medio de 
telegrama al Gobjerno, para que cuanto antes 
empiecen los trabajos en la maestranza.

Por la Dirección general do Contribuciones se 
anuncia por primera vez la vacante del título de 
Conde de Nava con objeto de que los que se con
sideren con derecho al mismo puedan dirigir sus 
reclamaciones al ministerio de Gracia y Justicia.

Por el ministerio de la Gobernación se espide 
una real órden dejando sin efecto los acuerdos de 
la comisión provincial de Granada y declarando 
procedente el impuesto establecido por el ayunta
miento de Huesca sobro varios artículos y espe
cies gravadas, con objeto de nivelar su presu
puesto.

Según los partes recibidos no llovió aver en 
ninguna provincia.

Anoche se aseguraba que en el Consejo de ayer 
tarde debió quedar acordado el relevo del actual 
capitán general de Puerto-Rico v el nombramien
to del que ha de sustituirle.

( artas autorizadas de la frontera nos aseguran 
que crece el descontento entre los antiguos parti
darios de P. Carlos. La disidencia hace tiempo 
manifestada entre los viejos carlistas y los neo
católicos ba llegado á tal punto, que probable
mente sera publico dentro de poco un rompimien
to entre los dos bandos, haciéndose por parte do
D Cárlo<ÍeC ai'*C,0ne8de abitírta hostilidad hácia

La Correspondencia anuncia anoche la próxi
ma aparición de un nuevo periódico conservador 
revolucionario. Según nuestras noticias, este dia
rio vendrá a dar la gran topetada á los dinásticos 
arrepentidos.

Uno dé los nombramientos quo han debido que
dar acordados en el consejo de ayer tardo, es el

de capitán general de Cataluña. No sabemos cuál 
será el destino del general Baldrich; pero á juz
gar por los vientos que corrían anoche en círcu
los importantes, creemos no será muy de su agra
do el puesto que se lo destina.

Ha fallecido en Málaga el doctor D. Antonio 
Ramon de Vargas, dean que fue de aquella ca- 
tedral.

No habiéndose presentado el procurador do la 
ex-reina doña Isabel, á pesar de los avisos de la 
comisión de policía urbana de Valencia, y no pu- 
diendo en su consecuencia nrocederse' contra 
nadie para efectuar el derribo (le la casa-bailía, se 
ha resuelto apelar al ministerio de la Goberna
ción, por si on aquel alto centro se sabe quién es 
dicho apoderado.

¿Podrán decirnos los periódicos noticieros qué 
hay de cierta causa incohada en un juzgado de 
Madrid contra cierto sacerdote ejemplar? El deli
to que se le supone es de tal naturaleza que la 
pluma so resisto á ocuparse de él.

Aconsecucncia de un ataque apoplético ha falle
cido en Zaragoza el Sr. D. Manuel Cascajares y 
Azara, barón de Barcabo, diputado á Cortés y se
nador que liabia sido en varias legislaturas y per
sona sumamente apreciada.

Ha sido admitida á D. Francisco Burriel y Cer- 
vera, vecino de Valencia, la solicitud de registro 
de 16 pertenencias de la mina nombrada La Triun
fante, de mineral cobrizo, sita en término de 
O locan.

Ha llamado la atención que, estando rubricados 
los decretos nombrando director del registro de la 
propiedad á D. Sabino Herrero, y subsecretario 
de Gobernación á I). José Rivera, no los publicara 
ayer la Gaceta. Hay quien supone que ni los pu
blicará. Parece que tenga alguna relación con 
esto el discurso pronunciado ayer en el Senado 
por su señor padre.

A las muchas protestas que La Igualdad ha 
publicado en estos dias contra el manifiesto del 
directorio, hay que añadir las de los comités de 
Gerona y Murcia, y la de la juventud republica
na federal intransigente de Malaga.

A la una de esta tarde saldrá de laparroquiade 
San Márcos la comisión que ha de acompañar 
hasta la estación del Norte los restos mortales del 
diputado borgalés Sr. Gómez de la Vega. Hasta 
la estación le acompañará una comisión de doce 
diputados designada al efecto por el Congreso; 
dos de éstos y algún senador de la misma provin
cia le acompañará hasta la capital, con los re
presentantes del Ayuntamiento, voluntarios de la 
Libertad de la misma que han venido con objeto 
de trasladar el cadáver.

En la reunión habida anoche en la presidencia 
quedaron zanjadas algunas disidencias que exis
tían entre los diputados de Huesca. También hubo 
cierta conciliación entre los de Iluelva, que pare
ce no marchaban en completo acuerdo.

El Sr. I uig y Llagostera continúa algo mejo
rado en su enfermedad, de suerte que aver pudo 
tomar una. ligera sopa. El síntoma que hizo temer 
a los facultativos que el pus hubiese inficionado 
el aparato circulatorio, 110 ha vuelto á presen
tarse. r

Los operarios déla fábrica que dirige el señor 
i uig y Llagostera, lian sabido con alegría las fa- 
'  °i‘ables noticias que del estado de dicho señor se 
les lian comunicado en estos últimos dias. Agra
decidos al Sr. Puig, han resuelto que saldrían á 
recibirle con música ej primer dia que fuese á Es
parraguera, y han hecho voto do ir en seguida en 
romería a Monserrat, para dar gracias á la Vir
gen por su curación.

Parece cosa indudable que lia quedado resuelto 
el nombramiento del general Córdoba para el 
puesto de capitán general de la isla de Cuba.

Parece que ha sido muy activo en estos últimos 
días el movimiento do alto personal de la isla do 
Luba, hecho por el ministerio do Ultramar.

Los trabajadores de la Casa do Campo se decla
raron en huelga el sábado último en número (le 
110 a 120 con sus capataces á la cabeza. A las 
ocho se presentaron á las puertas del Príncipe 
con objeto de manifestar á 1). Amadeo que eran 
maltratados por el nuevo administrador, quien, 
sin causa ni motivo plausible, despedia cada dia 
trabajadores. Los capataces fueron amonestados 
por el subinspector del distrito, D. Miguel Láza
ro Orduña, para que disolviesen la reunión, advir
tiéndoles que al obrar así, estaban fuera de la lev, 
y que les era mas fácil conseguir su intento por 
otras vías.

Después de esto se retiraron, acordando volver 
á reunii’se.

Dícese que serán ascendidos á mariscales de 
campo los brigadieres Fajardo y Portillo, que 
sirven actualmente en el ejército ‘do Cuba.

En el consejo de ayer tarde ha debido tratarse de 
algunos medios para activar la persecución de las 
partidas carlistas en Cataluña.

El comité republicano federal de Gerona califí- 
ca de apostasia las declaraciones últimas del se
ñor I i y  Margall, y  ataca con grande energía á  la 
minoría republicana. En concepto de este comité
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nos de celo por las letras castellanas, la eleva- 
cion y sublimidad del artículo referido, abundante 
en ñores retóricas y en figuras poéticas e gSCSs 
de dejar estupefacto al menos entusiasta poi la 
literatura nea. Aunque para asentímiento <je lo 
dicho pudiéramos citar multitud! de parra toa. ahí • 
va de muestra el que sigue:

.¡No hay que cejar! De la constancia es el triun
fo: ¡ánimo, vascongados: Quecos liberales.persi
guen al clero ... ¡amparémosle nosotros.—Que los 
fiberales intentan con sus doctrinas pervertir el
corazón de la juventud...... ¡salvémosla nosotros
refrescándole el alma con la doctrina católica. ■

Hasta ahora solamenteconocíamosaquellafamo
sa Alfalfa espiritual tan en uso en el siglo A \ 11: 
pero de noy mas vemos confirmada la teoría del 
progreso, aun por aquellos que se llaman tradicio- 
nalistas. pues dos siglos después lian inventado, 
como nos asegura el autor del artículo, una ñor- 
chata espiritual para refrescar el alma y afian
zarla en la fé carlista. Aconsejamos al colega pida 
privilegio de invención por esa nueva clase de 
refrescos.

Acúsanos El Diario Español, así como á nues
tros apreciables colegas El Imparcial y La d a 
ción, de que somos tibios defensores de la dinas
tía. por cuanto no hemos tratado de poner correc
tivo a un artículo naturalmente republicano que 
La Discusión ha publicado en uno ae sus últimos 
números.

¿Cree el colega alfonsino que nosotros hemos de 
gastar el tiempo en pretender convencer de mo
narquismo y dinastismo á un republicano' A ade
más. aunque por nuestra parte nos esforzáramos 
todo lo posible en convertir republicanos, ¿qué 
conseguiríamos sobre ellos siendo así que E l Dia
rio Español en vez de ayudarnos con su leal con
sejo, se consagra desde nace muchos dias á la pro
paganda, no yá meramente anti-dinástica, sino lo 
que es aun mas peregrino, á la propaganda deci
didamente anti-monárquiea? ¿Qué vale nuestra fé 
de neófitos ante su escepticismo y ante su volte
riano decreimiento?

La Epoca nos consagra un suelto con el objeto 
de decirnos,aunque node probarnos, que el parti
do radical carece de popularidad, y que si desa
pareciera del poder, se encontraría en peor situa
ción que en 1871.

Pudiera esto suceder; pero crea el colega que 
nuestra situación después de caiclps, siempre seria 
mejor que la de los moderados, cuando cayeron 
en 1868.

Añade después el colega, que la contradicción 
dentro del propio campo disuelve y destruye; 
tampoco lo negamos; pero bien comprenderá La 
Epoca que las contradicciones de conducta son 
pasageras y fugaces y las de principios, perrna- 
n entes é insolubles: ¿qué contradicción de princi
pios encuentra el diario alfonsino en nuestro 
campo?.

Vea, pues. La Epoca, cómo sin confundir las 
cuestiones en lo que se refiere á los Congresos 
unánimes, distinguirnos los términos y señalamos 
su diversidad y las faltas de lógica en'que incurro 
el órgano del colegial de Santa Teresa. Por lo de
más, parécenos que en cuestiones de urbanidad— 
contra su costumbre—anda La Epoca mas des
orientada que en cuestiones políticas.

Como noticia de los giros del partido conserva
dor, reproducimos la siguiente comunicada al 
Diario de Barcelona:

■ El incidente á que me refiero, dice el corres
ponsal, consiste en que después de la ceremonia 
religiosa (la de las honras fúnebres del duque de 
Tetuart) se reunieron á almorzar el Sr. Topeto ol 
Sr. Ulloa y algún otro animo: y allí se acordé) acon
sejar y suplicar al duque de la 'l'orrc que fuese á 
visitar á D. Amadeo y á darle las gracias por la 
deferencia que liabia ' mostrado, enviando en re
presentación suya á las honras al general Tasara.

El general Serrano, que hasta ahora ha dado 
muestras de tener mas sentido político que la ma
yor parte de sus amigos, contestó á la persona 
que como para esplorarlo se le había enviado, que 
suplicaba al general Topete, á quien quería mu
cho, que no le pidiese formalmente una cosa que 
estaba decidido á no hacer en ningún caso; y con 
esto quedó desbaratado el propósito de los que de
seaban que se diese por el duque de la Torre esta 
muestra ostensible de dinastismo, para seguir, 
fundádose en ella, con alguna mas probabilidad 
de éxito, la intriga que desde hace tiempo vienen 
sosteniendo en palacio y de laque he dado cuen
ta oportunamente.-

C o r te s .
C O N G R E S O .

PRESIDENCIA DEI, SR. VICEPRESIDENTE MOSQUERA.

Estrado oficial de la sesión celebrada el lunes 
11 de Noviembre de 1872.

Abierta á las dos y cuarto, y leída ol acta de la 
anterior, fué aprobada.

El Sr. B o rre ll: El Gobierno habrá observado 
que los diputados de Puerto-Rico hemos sido muy 
sóbrios en dirigirles preguntas; y si hoy me le‘- 
vanto áusar de este derecho, es impulsado por el 
cumplimiento de un deber. Las correspondencias, 
telégramas y comisiones que recibimos de allá es
tán contestes en la entusiasta acogida que recibe 
en su vista por aquellas poblaciones el capitán 
general. Mientras los leales y honrados habitan
tes de aquella hermosa Antilla acogen á la pri
mera autoridad con entusiastas vivas á la pátria, 
al rey constitucional y al Gobierno radical de la 
Península, la prensa de varios matices lanza toda 
clase de denuestos, por no decir calumnias.

Por esto deseo saber si el Gobierno está satis
fecho del comportamiento, celo, lealtad y conduc
ta altamente patriótica de las dos dignísimas au
toridades, así militar como civil, de aquella isla, y 
si cree que aquellos altos funcionarios represen
tan fiel y dignamente las aspiraciones del partido 
radical que este Gobierno representa.

El señor ministro de U ltra m a r : Tengo que ser 
muy sóbrio al contestará mi amigo el Sr. Borrell. 
El Gobierno en estos momentos, por ahora, no 
puede contestar á la pregunta formulada por su 
señoría. A osentiré que el Sr. Borrell no respete 
las altas consideraciones de Gobierno que me im
ponen esa conducta, porque ahora en ninguna 
íorma puedo contestar.
tti?^ C orom inas: ¿Sabe el señor ministro de 
Ultramar que hay en España una porción de de
portados cubanos que lo han sido sin formación
señoríad|°nte’ í  . ? por mera sospecha? ¿Está su 
fb^°p„K d Spuesto a hac,3r en pró de esos deporta- dos cubanos cuanto pueda en su beneficio? 1 
. . señor ministro de U ltra m a r : Venia dispues-
men¿snc ue f t a k  d<> S- S- ¿oHocu-
rón Imstl n.m írCgt° V ) ' ^screnon. Ellqs proba-

foa a l;u.?to ol Gobierno se ha anticipado á los deseos del Sr. Corominas. Los documentos

son de carácter reservado, porque estando la pro
vincia en insurrección, no es posible proceder de 
otra manera en favor de los intereses que defien
de ¡á. S.

El Sr. S o ria : Después de dar gracias al señor 
ministro de Ultramar por haberse servido contes
tar á las preguntas que le tenia dirigidas, voy á 
hacerle otra en crudo. ¿Es cierto que existen do
cumentos que prueban que el capitán general de 
Puerto-Rico v el secretario de aquel gobierno 
han recibido ¿Í.Q0O duros de los conservadores? 
¿Está dispuesto S. S. á traer esos documentos? La 
honra del país entero so halla interesada en que 
se esclarezca la verdad y que se castigue á los 
culpables si los hay, ó en otro caso que queden 
en el lugar que les corresponda.

El señor ministro de U ltra m a r ; El Sr. Soria 
me ha dirigido una pregunta en crudo, y en crudo 
le vov á dar la contestación. En el ministerio de 
Ultramar no obran esos documentos.

El Sr. C in tron : Dias pasados pregunté al señor 
ministro de Ultramar si tenia inconveniente en 
traer al Congreso la causa formada á consecuen
cia de un motín que ocurrió el año pasado en la 
capital de Puerto-Rico, y ahora añadiré que de
seo que se remita también la causa formada con 
motivo de la llamada insurrección de Lares.

El señor ministro de U ltra m a r :  Esa causa, la 
relativa á los sucesos de Lares, no puedo traerla 
á la Cámara, porque con su publicidad podría 
causar daños sin cuento en la provincia de Puer
to-Rico, y el Gobierno no quiere hacerse respon
sable de esto.

En cuanto á los sucesos del ano pasado, puedo 
decir que de los documentos que existen resulta 
probado que no tuvo parte en ellos el partido ra
dical; noquiero atribuírselos á ningún otro parti
do, sino en todo caso á los contados enemigos que 
tiene España en aquella provincia.

El Sr. C in tron : El señor ministro de Lltramar 
sabrá que los periódicos han hablado de la publi
cación en Barcelona de un libro que se ocupa de 
la titulada insurrección de Lares; y como esta 
causa se halla en sumario, quisiera saber por 
dónde han podido sacarse esos documentos, y qué 
inconveniente hay en traer á la Cámara la causa, 
habiéndosele dado ya publicidad.

El señor ministro de U ltra m a r : En la nueva 
pregunta de S. S. está justificada mi respuesta. 
Si la causa está en sumario, claro está que el Go
bierno obra bien en no traerla á este sitio, sin 
que tenga nada que ver con la publicación del li
bro ó folleto a que S. S. se refiere. Lo que el Go
bierno no quiere es contribuir por su parte á que 
se ahonden las diferencias que puedan existir en 
Puerto-Rico.

Se dio cuenta de la siguiente proposición:
■ Articulo 1.“ El Gobierno planteará en el tér

mino de dos meses, en las islas de Puerto-Rico, 
Cuba y Filipinas, el Código penal vigente en la 
Península, con las modificaciones que entraña la 
diferencia del estado político y social de aquellas 
provincias.

Art. 2.“ El Gobierno dará cuenta en la próxi
ma legislatura de la manera de haber realizado el 
precepto anterior, sometiendo entonces á la dis
cusión y aprobación de las Córtes el Código penal 
promulgado.

Art. 3.“ Mientras las Córtes no discutan ni 
aprueben el citado Código, regirá en las provin
cias de Ultramar citadas.

En su apoyo dijo
El Sr. L a b ra : Puede tener la seguridad la Cá

mara de que no he de pronunciar un discurso. 
Cuantas palabras pueda yo decir aquí, tienen un 
doble objeto; primero, cleinostrar la importancia 
de la cuestión á que se refiere la proposición pre
sentada, y después su pertinencia; resultado do 
todo lo cual será, yo así lo espero, que la Cámara 
la tome en consideración. Tengo por cierto «n« la- 
nwroi’ parte de ios señores diputados saben cuáles 
son las leves que constituyen la base del orden po
lítico y del sistema penal que existen en nuestras 
provincias ultramarinas, y por lo mismo creo que 
no han de salir de su asombro siempre que piensen 
en este particular. En el orden político rigen las

?elipe
tenían y tienen por objeto conceder facultades 
omnímodas á los capitanes generales para mante
ner la seguridad y  tranquilidad de las tierras. 
Esto os horrible; pero todavía lo es mas la consi
deración de que las leves que rigen en materia pe
nal sean las leyes do Partida y la Novísima Reco
pilación.

Es decir que en las Antillas se vive hoy en las 
mismas condiciones legales que en los siglos XV 
y XVII; y esto basta, sin añadir una palabra, para 
que quede demostrada su absoluta maldad, listo 
tenia su esplicacion en tiempos pasados, en que 
regían los principios de la colonización española, 
y que en mi concepto son muy superiores hasta 
el siglo XVIII á todas las demás colonizaciones 
de Europa.

Aro oigo hablar á una porción de personas (que 
no se han ocupado de hojear las leyes de Indias) 
sobre el carácter, la bondad y los primores de este 
Código, de modo que no parece sino que están per
suadidos de que en nuestras colonias regían Có
digos especialísimos, como si dijésemos, él Esta
tuto holandés vigente en Yara, ó las Constitucio
nes de Virginia, Nueva-Inglaterra y Massachus- 
setts.

Los señores diputados me han de permitir que 
me detenga un momento en este punto, para de
mostrarles que no hay nada mas lejos de la verdad 
que suponer que liabia en nuestras colonias de 
América leves especiales distintas de las que re
gían en la Península, ya en el orden político, va 
en el civil, ya en el administrativo, ya en el penal. 
Nada de esto, señores diputados; los españoles de 
América gozaban allí absolutamente de los mis
mos derechos que en la Península, y en la suce
sión de los tiempos corrieron la misma suerte los 
hijos de entrambos hemisferios.

Las leyes de Indias se referian solo á aquellos 
particulares que no existían en la Península, á los 
indios, los negros, las ferias y almacenes de Pa
namá; puntos todos respecto ae los que no había 
habido necesidad de atender en la metrópoli. Este 
era el espíritu de nuestra colonización; es decir, 
llevar allá, no solo nuestro espíritu, si que tam
bién nuestras instituciones, nuestras leyes, nues
tro orden político y social; y esto es lo que ha su
cedido hasta la época (quiza fatal para aquellas 
provincias ultramarinas) del advenimiento del ré
gimen constitucional en España. Y digo fatal, 
porque este régimen lo lia sido para nuestras co
lonias, donde era mejor el absoluto, porque les 
daba condiciones de mas vida y de mas igualdad, 
verdadero carácter y verdadera pasión de los pue
blos latinos, Esto esplica el monumento levantado 
en Cuba á la memoria de aquel rey abominado 
por mil conceptos, de nuestros padres, que se lla
mó Fernando VII, que fué un reyr verdaderamen
te protector, en el sentido que sentó poco la ma
no, y después hizo posibles con una unidad perfec
ta de legislación y de existencia, las dos grandes 
figuras que han descollado allí: me refiero á los 
intendentes Ramírez y conde de Villanueva,

Entonces eran muy grandes las facultades de 
los capitanes generales; pero dentro del régimen

constitucional se lian empeorado, porque antes 
había la intervención de las audiencias y el juicio 
de residencia, y ahora esa intervención ha des
aparecido; y por lo que hace al juicio de residen
cia. desdo el año 68 no se ha realizado ninguno.

En el orden penal ha sido peor, porque tene
mos, no ya solo las leyes de Partida V Ja Novísi
ma, si que también la penalidad de Tas ordenan
zas militares, ya por el fuero de atracción conce
dido á la Guardia civil, ya por las comisiones mi
litares de 1867, ya, en- fin. por los consejos de 
guerra, que son él pan de cada dia en nuestras 
provincias de Ultramar, y los cuales imponen, no 
solo le pena de la vida, sino la de confiscación. 
A’a veis si han perdido las provincias ultramari
nas con el régimen constitucional.

¿Qué resulta de aqui? ¿Será falta de celo en los 
hombres del constitucionalismo? ¿Será acaso que 
no tengamos los lilierales. los liberales de veras, 
los liberales honrados, el deseo de llevar las con
quistas de la civilización á las provincias de Ul
tramar? Lo que ha sucedido, y me concreto en esto 
á la legislación penal, es, primeramente, que aquí 
ya no hay política colonial. Tenemos una frase 
cómoda que lo resuelve todo: la integridad nacio
nal; frase por sí sola vaga, impropia, mezquina, 
que si algo significa es en un sentido materialista, 
y á la que solo puede dar carácter y vida la de la 
unidad nacional. Así, la integridad nacional signi
fica y vive, y merece toda clase de respetos, en 
cuanto reconoce otro principio anterior que es 
tradicional de la gran política española de los si
glos XVI y XVIL

Además, la cuestión de Ultramar es aquí un obs
táculo de Gobierno, y lo que se viene haciendo es 
aplazar sus cuestiones de un dia para otro, dejar
las sin resolver, al modo de aquel emperador ro
mano que siempre difería las cuestiones graves, 
no comprendiendo que su solo amontonamiento 
era ya una inmensa dificultad. Yo me complazco 
en reconocer grandes dotes en el señor ministro 
de Ultramar; estraordinarias son las de mi amigo 
el señor subsecretario; pero es lo cierto que el 
ministerio, á cuyo frente se hallan es un ministe
rio sin tradición y sin espíritu de continuidad. 
Hoy se resuelve en un sentido reaccionario lo que 
otras veces se resuelve en sentido liberal. No es 
que yo hago un cargo á la  gestión del Sr. Gasset ; 
pero es regla general que si algún ministro hace 
una buena cosa en el ministerio do Ultramar, vie
ne otro luego á descomponerla, y todo en el breve 
espacio de un año. Su señoría ínismo nos lo ha 
demostrado contestando al Sr. Velasco.

En Ultramar liabia antes la seguridad de que 
cuantas leyes se hicieran en la Península para los 
españoles regían inmediatamente é ipso fado en 
todas aquellas provincias; pero lo que constituía 
su especialidad era que había un cuerpo determina
do que entonces tenia razón de ser, que hoy no la 
ternaria, sentado ya el princio de asimilación y 
centralización política y administrativa, que no 
regia entonces, y viniendo aquí, si no todos los 
diputados de Ultramar, á lo menos de Puert.o- 
Rico: hablo del Consejo de Indias.

Actualmente no sucede nada de eso, y buena 
prueba de ello es que después de constarme el buen 
deseo de los que han sido ministros de Ultramar, 
y después de haber nombrado innumerables comi
siones para llevar á cabo diversas reformas, esta 
os la hora que después de treinta y tantos ó cua
renta años no se han podido realizar.

Además, en 1837, cuando fueron espulsados los 
diputados de Ultramar de las Córtes españolas, 
hubo en el seno del partido progresista hombres 
que protestaron contra semejante idea. Entonces 
se levantó I). Agustín Arguelles y dijo: -No te
man las provincias de Ultramar que nosotros las 
entreguemos al absolutismo: hoy dejamos fuera 
á sus diputados, porque tenemos voluntad firme 
de hacer leyes especiales para que vivan la mis
ma vida de" libertad que nosotros, aunque en di
versa forma. Necesitamos para esto tiempo y 
vagar. •

Y en efecto, señores diputados, ha pasado medio 
siglo sin que esas leyes especiales se hiciesen, y 
en todo este tiempo se han amontonado lágrimas, 
lutos, sangre, dolores y víctimas, de cuvo número 
hoy se horrorizaría 1). Agustín Arguelles.

Esto es lo que ha pasado, y hoy estamos en el 
caso de obrar; y ved si no es necesario llevar allí 
nuestras instituciones. Conviene que se sepa que 
en las provincias de Ultramar, sobre todo las de 
Cuba y Puerto-Rico, se hallan, en punto á cul
tura, al nivel de los pueblos mas civilizados. Co- 
nócense allí familiarmente los principales idiomas 
estranjeros, y se leen multitud de periódicos y 
revistas de Francia. Inglaterra y los Estados- 
Unidos.

Y voy á concluir.
Si habéis oido con atención, señores diputados, 

la lectura de la proposición, habréis observado 
que consta de tres partes. La primera trata de la 
conveniencia de variar las leyes penales en las 
Antillas; en la segunda se autoriza al Gobierno 
para que lleve á cabo esta reforma, haciendo las 
modificaciones necesarias, atendida la diferencia 
del estado político y social (que yo deseo concluya 
pronto); y en la tercera se exige al Gobierno que 
dé cuenta á las Cortes del uso que haya hecho de 
la autorización. Y'o os ruego, señores diputados, 
que aprobéis esta proposición y que tengáis en 
cuenta que para asegurar la unidad y la fuerza de 
las naciones no se necesitan muchos soldados, sino 
buonas leyes.

El señor ministro de U ltra m a r : En contesta
ción al notable discurso del Sr. Labra, voy á li
mitarme por ahora á algunas consideraciones ge
nerales que ha apuntado S. S.

Considera el Sr. Labra vacía de sentido la frase 
• integridad nacional,- que nos sirve de bandera á 
todos los españoles, enfrente de la frase -unidad 
nacional,- que acepta S. S. como bandera. Yo 
diré á S. S. que esta frase lo mismo puede refe
rirse á la unidad de todas las provincias de la Pe
nínsula, que á la unidad de una provincia, y hasta 
convertir en unidad nacional la Commune. de Ma
drid, por ejemplo.

Ha dicho el Sr. Labra que los Gobiernos no han 
hecho nada en las cuestiones de Ultramar. ¿A' el 
partido radical no lia hecho nada, Sr. Labra? Su 
señoría me ha hecho justicia en cuanto á mi labo
riosidad. Es, en efecto, una cualidad que poseo, y 
yo le aseguro á S. S. que en los cinco meses que 
llevo en el seno del ministerio, no se ha podido 
hacer mas de lo que se ha hecho, aun en las leyes 
que se refieren á la  administración de justicia, á 
pesar de no ser yo letrado. Su señoría no ignora 
que está formado el decreto nombrando la comi
sión que ha de entender en el asunto á que su pro
posición se refiere.

Rectificó el Sr. L a b ra .
El señor ministro de E sta d o : Sin discutir con 

el Sr. Labra la importante tésis que S. S. ha exa
minado, debo llamar la atención del Congreso, 
primero hácia el objoto concreto de su proposL 
cion.y después hácia los términos en que S. S, la 
ha apoyado, para deduoir do aquí cuál es la acti
tud que corresponde al Gobierno cuando se en
cuentra, con sentimiento suyo, con un discurso de 
oposición á la política de Ültramar, y por consi
guiente á la política del ministerio,

El señor ministro de Ultramar ha manifestado 
su conformidad con el Sr. Labra en cuanto á la

necesidad de llevar á Jas provincias de Ultramar 
el Código penal con aquéllas medificaciones que el 
estudio aconseje, sobre modo cuando nuestro Có
digo rige por autorizaron y está pendiente de las 
reformas que puedan introducir las Córtes. En la 
esencia, pues, está el Gobierno de acuerdo con los 
propósitos.de S..B.; paro no puede estarlo con las 
censuras que leiia dirigido.

Todavía espera éste que no haya querido S, S. 
hacer un discurso de oposición, y daría S. S. bue
na muestra de ello si so sirviese retirar la pro
posición, toda vez que el Gobierno está formal
mente dispuesto á hacer lo que pueda para que en 
el mas breve término posible se aplique á Ultra
mar el Código penal, ¿i S. S. la retira, el Gobier
no le quedará muy reconocido, porque le evitará 
la necesidad de pedir á las Córtes que no la tomen 
en consideración.

El Sr. L a b ra : Antes de todo, suplico al señor 
presidente se sirva mandar leer mi proposición. 
(La leyó >d señor secretario Moreno Rodríguez.)

Vea el señor ministro de Estado cómo en la 
proposición se reconocen esas diferencias del or
den político y social, y se autoriza al ministerio 
para introducir las modificaciones que tenga por 
conveniente; por manera que he previsto el único 
argumento de S. S.

Ha querido S. S. darme una lección diciendo 
que las proposiciones no se sostienen como yo lo 
he hecho: pero yo he tomado el ejemplo de S. S. 
cuando se sentaba en estos bancos, y me permito 
creer que he hecho bien no entrando en el fondo 
del asunto.

Presume el señor ministro de Estado que yo 
vengo á dar la batalla. Permítame S. S. que yo 
presuma que S. S. quiere que le dé la batalla en 
esto. Aquí hay una cuestión que no es política, 
una cuestión de ciencia, y no puede haber oposi
ción al Gobierno. Cuando quiera dar la batana al 
Gobierno, lo haré con franqueza, porque, a imita
ción de S. S.. no acepto las batallas cuando se me 
presentan, sino cuando á mí me conviene plan
tearlas.

Entrándose en la orden del dia, continuó la dis
cusión del acta de Orgiva, y aprobado el dicta
men de la comisión, fué proclamado diputado el 
Sr.Mantilla.

El Sr. V ic e p res id e n te  (Pasaron y Lastra): Se 
suspende la sesión hasta las nueve de la noche.

Eran las seis.

S E N A D O .

Estrado de la sesión del día 11 de Noviembre 
de 1872.

Abierta la sesión á las dos y media, bajo la pre
sidencia del Sr. Figuerola, y leída el acta de la 
anterior, quedó aprobada.

Se dió cuenta del despacho ordinario. Señalán
dose para la órden del dia preguntas é interpela
ciones, el Sr. Chao preguntó al ministro de Ultra
mar por qué no se habia empezado á practicar en 
las Antillas el reglamento que ha de resolver en 
la práctica la ley sobre abolición de la esclavitud,

El Sr. Ocon dirigió algunas preguntas á los se
ñores ministros de la Gobernación y Hacienda so
bre establecimientos benéficos.

El Sr. Díaz Quintero se quejó al Gobierno por 
la falta de retribución y pago á los trabajadores 
de las minas de Riotinto. Preguntó también en 
virtud do qué leyes se confiscaban los bienes de 
algunos cubanos. Como es costumbre en este se
ñor senador, atacó duramente la conducta de los 
voluntarios en aquella isla.

El señor ministro de Gracia y Justicia protestó 
contra las palabras del senador republicano.

El Sr. Milans del Bosch presentó una esposi- 
cion de algunos ciudadanos de Santander en con
tra de la esclavitud.

El Sr. Arroyo dirigió algunas preguntas al se
ñor ministro de Gracia y Justicia sobre la fuerza 
é interpretación de las leyes sobre derechos se
ñoriales.

El señor ministro le contestó dándole su opinión 
sobre algunas de ellas, añadiendo que la jurispru
dencia de estos asuntos la fijan los tribunales de 
justicia.

So leyeron algunos dictámenes de la comisión 
de peticiones, y fueron aprobados sin discusión.

Continuando el debate del provecto de ley sobre 
construcción de los ferro-carriles de Madrid á 
Malpartida, y de Mérida á Sevilla, se leyó una 
enmienda al artículo 2." que la apoyó su autor el 
Sr. Diaz Quintero, atacando el anticipo que á 
manera de auxilio se propone.

Lo contestó el Sr. Morales Diaz, como de la 
comisión, encareciendo la necesidad de hacer jus
ticia á las provincias interesadas con la construc
ción de estas líneas.

El Sr. Diez (I). Eugenio) hizo uso de la pala
bra para alusiones personales.

Continuando el debate sobre el proyecto de ley 
llamando 40.000 hombres al servicio de las armas, 
le impugnó el Sr. Hidalgo ltivero, protestando do 
sus ideas republicanas, y llamando ilegal al pro
yecto por atacar la inviolabilidad humana, ha
ciendo de un hombre libre un esclavo.

Dijo que era propiedad de los Gobiernos monár
quicos prometer reformas en la oposición y faltar 
a ellas en el poder.

Calificó de privilegio esta ley, y de privilegio 
introducido en peí-juicio de los pobres, porque se 
faltaba en ella al principio de la igualdad, base de 
todo Gobierno liberal. (Durante el curso del tur
no que consume este señor senador, observamos 
al Sr. Diaz Quintero pasando hojas y revolviendo 
apuntes.) Se nos figuró que habia cierta inteligen
cia entre ambos señores.

Le contestó el Sr. Morales Diaz, como de la 
comisión, refutándolos argumentos del Sr. Hidal
go. y rectificando muchas de sus apreciaciones.

El Sr. Cervera usó de la palabra, también en 
contra del dictamen, tratando la cuestión bajo el 
punto de vista económico.

Dirigió duros ataques al Gobierno, manifestan
do su horror á las quintas, y afirmó que esta idea 
es de todos los partidos; pero que el Gobierno no 
la practica por miedo.

Añadió que no era turbulento, que sabia espe
rar y que quería ir á la república pacíficamente, 
no por los medios de la fuerza que solo usan go
biernos efímeros. (El Senado manifiesta su apro
bación á estas palabras.)

Implícitamente reconoce el orador que todas 
las ideas pueden desarrollarse bajo el sistema li
teral que desarrolla el Gobierno.

Le contesta un señor individuo de la comisión, 
y la discusión se suspende, levantándose la sesión.

Eran las seis y media.

t to t ic ia s .
Ayer á la una y  media se ha verificado la con

ducción de los restos mortales del ióven diputado 
por la provincia de Búrgos D. Emilio Gómez de la 
Veo-a á la estación del Norte, siendo acompañados 
de la comisión del Congreso nombrada al efecto, 
residida por el Sr. Rivera, v de un gran número 
e personas importantes, entre las que vimos á
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los señores general Tassar.i, Suhiverm. conde de 
Encinas, marqués de Rius, Rivera» Ló
pez D. Cayo), Zugasti, gobernador que íue de la 
provincia.'general Lagunero y  otros muchos que 
no recordamos, y gran número de amigos del 
finado. '

Llevaban las cintas del féretro los diputados a 
Cortes por aquella provincia, señor marques de 
Arlanza, marqués de Huidobro, Galindo, bacnz. 
Beranda v Anas de Miranda, precedidos de ocho 
porteros'del Congreso.

Llegado que hubo la comitiva al punto de su 
destino, el Sr. Rivero pronunció algunas sentidas 
frases á la memoria del malogrado Sr. Gómez de 
la Ye "a, v se disolvió regresando á la capital.

El tren expres que habia de conducir el cadá
ver salió por la tarde para Burgos, acompañado 
de la comisión burgalesa que ha venido á cumplir 
con esta penosa misión.

El partido legitimista francés está dispuesto á 
sostener una reñida campaña en la Asamblea; du
rante las vacaciones se ha distinguido por la
redicacion de sus principios monárquicos, lleva-
a á cabo en correspondencias públicas, artículos 

y  discursos, dedicados á encomiar la necesidad 
de encauzar los acontecimientos volviendo á un 
estado de cosas idéntico al de la Francia antes 
de 1789. Nada se ha escaseado al efecto de estas 
ideas, tratando á la par de hacer fructificar en la 
Francia escéptica y revolucionaria la verdadera 
fé realista. Con este objeto, el conde de Chara- 
bord acaba do convocar en Bregenz los elementos 
del monarquismo absoluto que tan dispersos han 
andado hasta ahora en la Asamblea, y á los que 
se trata de dar una organización para la próxima 
lucha y polémica parlamentaria.

De las conferencias hasta ahora habidas, nada 
puede saberse con seguridad; únicamente puede 
afirmarse, fundándose en la actitud política que 
van tomando los principales periódicos del parti
do legitimista, es que el principal proyecto es el 
de una intentona para arrancar á la Asamblea 
una ley restrictiva del sufragio universal. El pe
riódico L'Union declara espresamente que su par
tido quiere eliminar del cuerpo electoral á todos 
los menores de 25 años, ó imponer á los demás por 
condición precisa la mayor estabilidad de domici
lio que sea posible. Sospéchase que la mayoría de 
la Cámara se halla dispuesta en favor de este 
proyecto, y aun se dice que triunfaría, sino fuera 
por la oposición que encontrará en Thiers, que al 
parecer, está dispuesto á rechazar esta medida 
reaccionaria.

La agitación del partido legitimista es tanta, 
que, no perdonando medios, acude también como 
arma política á las manifestaciones religiosas. Los 
diarios eclesiásticos publican todos los dias peti
ciones suscritas por millares de individuos pidien
do el asiento de la monarquía legitima: á las pere
grinaciones de Lourdes y la Salette, siguió la 
anunciada para ayer, que nabrá tenido lugar en la 
tumba de San Martin, en Tours.

El Sr. D. Juan Padilla, nombrado inspector de 
vigilancia de Málaga, no es nuestro amigo don 
Juan Bautista Padilla, redactor de El Universal.

Leemos en La Correspondencia:
■ En el salón de conferencias del Congreso se 

hacian esta tarde apreciaciones sobre cuál seria el 
resultado de la votación del proyecto de ley de 
Banco hipotecario. Gcneralmonto'se cree que de 
25 á 30 diputados de la mayoría votarán contra 
dicho proyecto, y que se abstendrán otros tantos. 
Todos los opositores al Banco reunirán, según di
chos cálculos, unos 110 votos, y los que le aprue
ban unos 140.

La comisión que entiende en el Congreso del 
proyecto de ley de organización del ejército, ha 
nombrado una subcomision, compuesta de tres di
putados, con el fin de que procure armonizar las 
diversas opiniones que sobre dicho proyecto emi
ten varios diputados de la mayoría.

Esta tarde á las dos se reúne la subcomisión 
que entiende en los proyectos de esposicion gene
ral y de títulos profesionales, y el miércoles la 
del proyecto de abandono del' Peñón de la Go
mera.

El correo de Valencia ha sufrido un retraso de 
seis horas á consecuencia del descarrilamiento de 
un tren de mercancías.

El personal de la secretaría del gobierno supe
rior civil de la isla de Cuba, se compondrá, según 
la plantilla aprobada por real decreto, que tal 
vez publique la Gaceta de hoy, de un secretario 
jefe superior de administración civil, tres jefes de 
sección con la categoría de jefe de administración 
de segunda clase: cuatro jefes de negociado de 
primera clase, tres do segunda, tres de tercera.

f o l l e t í n .

AMOR DE PERDICION.
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Traducida al castellano por •"

( Continuación.)
del convento, ni declararse enabierta desobedien
cia contra su padre. En la relación que hizo al es
tudiante omitió las amenazas de Baltasar, noticia 
que, á haberla recibido, traería de Coimbra al jo
ven, a quien sobraban bríos y valor para defender 
su dignidad.

Pero no tué aun esta la carta que sorprendió á 
Simón.

El horizonte se presentaba bonancible á Teresa. 
Su padre no hablaba ni del claustro ni del casa
miento. Baltasar Coutiño habia vuelto á su casa 
solariega de Castro d‘Aire. Tranquila la jóven 
daba semanalmente estas buenas noticias á Simón, 
y éste, uniendo las venturas del corazón con las 
riquezas de su inteligencia, estudiaba sin cesar v 
pasaba las noches en vela fabricando el edificio 
de su futura reputación y gloria.

r °mper del alba de un domingo de Junio 
c e 3, llamaron á Teresa para que fuese con su 
p.n re la primera misa de la iglesia parroquial.

t \ is lo la joven llena de inquietud, y en la ante
sa a s e  encontró á su padre, que recibiéndola con 
mucho agrado, la preguntó si se habia levantado 
dispuesta á completar la felicidad de su padre en

cinco oficiales primeros de administración civil, 
cuatro segundos, cuatro terceros, seis cuartos y 
seis quintos. Además quedan agregados á dicha 

I secretaría en la sección de Fomento, un ingeniero 
jefe de primera clase, un ingeniero primero y un 
ayudante.

Estos últimos dias han corrido rumores alar
mantes para la causa de la libertad en Prusia, 
desmentidos afortunadamente por noticias poste
riores. Las conferencias con los miembros de con
fianza de los diferentes partidos de la Cámara de 
los representantes eran, al parecer, de todo punto 
necesarias; ya habían tenido lugar algunas sesio
nes preparatorias entre varias notabilidades par
lamentarias, y debían seguir inmediatamente ne
gociaciones ulteriores. Resulta de estas primeras 
sesiones que el gobierno, aunque pide en parte la 
reforma de la ley de los círculos, no trata de al
terar la base v los esenciales principios de la ley; 
v por lo tanto se cree posible un arreglo. La dis
cusión de la Cámara de los representantes termi
nará en seguida, y el gobierno pedirá la adopción 
de la reforma verificada á la nueva Cámara de los 
señores, de manera que se evite en lo posible pro
longar la discusión.

Hablase también de otro proyecto que trata de 
una reforma en la organización actual de la Cámara 
délos señores. Una ordenanza de 5 de Noviembre 
de 1861, firmada por un ministro liberal, habia re
ducido el número de los miembros de esta alta 
Cámara; una ordenanza posterior de 10 de No
viembre de 1865 decretó que las modificaciones 
referentes á la primera Cámara no pudieran tener 
efecto sino por la vra legislativa. Si el gobierno 
no toma parte en la iniciativa, respecto á la refor
ma que urge en la organización parlamentaria, á 
no dudar será en breve discutido tan importante 
asunto por la Cámara de los representantes.

Ayer se ha leido en el Senado el dictámen de la 
comisión de peticiones referentes á la esposicion 
de D. Prudencio Francisco Diez, presentando un 
proyecto orgánico de la fuerza publica, basada en 
el derecho profesional, y el deber jurídico de ser
vir á la pat ria con las armas, por el que se crea 
un ejército voluntario permanente y una reserva 
obligatoria, quedando abolidas las quintas. La 
comisión aconsejó que se tuviera presente en tiem
po oportuno.

Ayer se han recibido en el Senado los documen
tos pedidos al ministerio de Estado, referentes á 
las comunicaciones diplomáticas entre el Gobierno 
y la Santa Sede, podidas por el Sr. España.

Se ha presentado en la sesión de ayer del Se
nado, remitido por el Congreso, el proyecto de ley 
do organización del poder judicial, disponiendo 
que en los pleitos contencioso-administrativos 
puedan las partes designar procurador.

lar esposicion presentada al Senado por el señor 
Milans del Boscli, pidiendo la abolición de la es
clavitud por personas importantes de Santander, 
se funda en la actitud de los diputados de las An
tillas en todas las legislaturas, que fue contraria 
á esa institución.

Se ha dejado sin efecto el nombramiento de don 
Luis Estremerà, contador de la Colecturía de Ma
natí. en Puerto-Rico, y nombrado en su lugar á 
D. Isidro Alonso.

Las Dietas provinciales de Austria siguen re
unidas, pero hasta ahora no se han señalado en 
ninguna de las discusiones, yen lo general casi to
das están aun desprovistas cíe animación é interés. 
En la Universidad de Inspruck ha habido reciente
mente una conjuración formada por la facultad de 
Teología, compuesta de profesores jesuítas, contra 
el rector que habia de ser elegido, recayendo la 
elección sobre unprofesor deótrafacultad.nombra- 
miento que ha sido aprobado por el gobierno. 
Treinta diputados tirohanos han firmado una in
terpelación sobre este asunto, dirigida al gober
nador de la Dieta, que ha contestado no ser com
petencia de la Dieta, sino del gobierno.

El capitán general de Cast illa la Vieja, D. Pe
dro Caro, ha sido nombrado consejero del supre
mo tribunal de la Guerra, y para sn vacante ha 
sido nombrado el mariscar de campo D. Domingo 
Ripoll.

Hemos recibido el primer número correspon
diente á este mes, de la importante publicación 
La Ilustración española y americana. Publica 
notables trabajos de los Sres. García Cadena, Na- 
varrete, Huelin, Peña y Goñi y Cabiedes. Acorn
arían al testo grabados de Perca, Rico, Capuz, 
’ellicer, ITadilIa, Severini, García v París, que 

son retratos de D. Cirilo Alverez, deD. Fr. Uran

ios últimos dias de su vejez. El silencio de Teresa 
era interrogador.

—Hoy vas á dar la mano de esposa á tu primo 
Baltasar, hija mía. Es necesario que te dejes con
ducir ciegamente por tu padre. Luego que hayas 
dado este paso difícil, conocerás que tu felicidad 
es de aquellas que necesitan ser impuestas por la 
violencia. Porque repara, querida hija nu'a. que la 
violencia de un padre es siempre cariño.

Cariño ha sido mi condescendencia y dulzura 
para contigo. Otro habría domado tu desobedien
cia con malos tratos, con los rigores del convento 
ó tal vez derrochando tu gran potrimonio. Yo, no. 
He esperado que el tiempo te ilumine, y me felici
to de creerte libre del diabólico prestigio del in
fame que despertó tu inocente corazón. No te he 
consultado otra vez sobre este casamiento, temien
do que la reflexión dañase al fervor de buena hija 
con que vas á abrazar á tu padre y á agradecerle 
la prudencia con que él ha respetado tu génio, es
perando siempre la hora de encontrarte digna de 
su amor.

Durante este tiempo, Teresa tuvo su mirada 
fija en la de su padre; pero estaba tan abstraída, 
que apenas oyó sus primeras palabras y absoluta
mente nada de las últimas.

—Teresa, ¿no me contestas? Dijo Tadeo estre
chándole cariñosamente las manos.

—¿Qué he de contestar a Vd., padre mió? balbu
ceó lajóven.

—¿Me concedes loque te pido?¿Quieres llenarme 
de satisfacción en los pocos dias que me quedan 
aun de vida?

¿A Vd. será feliz con éste sacrificio mió?
—No le llames sacrificio, Teresa, Mañana á es-

cisco Gainza, obispo de Nueva Cáceres, y del mé
dico 1). José María Miranda, y vistas de Sevilla, 
Zaragoza y Nueva Cáceres, con otros de la casa 
de pensionistas dementes de Santa Isabel de Le-
ganés.

El espediente reclamado por la comisión encar
gada de formular dictámen sobre la acusación in
terpuesta contra el ministerio presidido por el se
ñor Sagasta, se ha remitido hová la secretaría del 
Congreso.

lía salido de Mahon para Cartagena la fragata
Namancia

La junta directiva de los asilos del Pardo nos 
ruega hagamos saber al público, con motivo de 
las tiestas de san Eugenio, en que tanta gente 
acude á aquel punto, que los asilos de caridad allí 
establecidos estarán abiertos, como todos los dias, 
para que puedan ser visitados por cuantos gusten 
nacerlo, lo cual celebrará mucho la junta.

El Sr. Castelar declaró en la reunión de la mi- 
noria, que lo que ésta hacia era minar el sistema 
parlamentario y con él la república, que es go
bierno de elección y de mayoría, y favorecer la 
causa de la dictadura; que las minorías no pueden 
ni deben protestar sino con su palabra y con su 
voto, no con la abstención; y que, en consecuen
cia, se oponía á que la declaración se hiciera, así 
respecto del un estremo como del otro.

Ha fallecido ayer, víctima de una larga y peno
sa enfermedad, el Sr, I). Juan Gualberto Talegon, 
diputado provincial del distrito de la Latina. Esta 
tarde tendrá lugar la conducción del cadáver des
de la casa mortuoria, calle de Toledo, núm. 82. al 
cementerio de la sacramental de San Justo.

Según cartas de Roma, el gobierno hállase ya 
de acuerdo sobre la redacción del famoso proyec
to de ley sobre corporaciones religiosas, que será 
presentado á la Cámara de diputados en las pri
meras sesiones de la Asamblea, cuya apertura 
tendrá lugar el 20 del corriente,

Dícese que este proyecto de ley está basa
do y fundamentado en principios ampliamente 
liberales. Esta aserción, sin embargo, es comba
tida por muchos que desconlian del espíritu libe
ral de Falco, encargado de la presentación del 
proyecto, y conocido hasta ahora por su inclina
ción á toda clase de concesiones á favor del clero 
y de la iglesia; dicen otros que Víctor Manuel 
tiene intención de reservar la ley do que se trata 
y no ponerla en ejecución hasta después de la 
muerte de Pió IX. Estas diversas apreciaciones 
no podrán justificarse del todo, ni ser enteramen
te rechazadas, hasta después que se vea el senti
do de la Cámara en este asunto.

Esta noche á las ocho se reúnen en el salón de 
juntas del cuartel de la Milicia nacional, de orden 
del señor comandante general, los individuos has
ta hoy alistados para formar las baterías de arti
llería' que hace tiempo están en proyecto. Aplau
dimos el celo que ha desplegado la comisión que 
ha venido entendiendo en este asunto, y celebra
mos que uno de los primeros actos del huevo jefe 
del ayuntamiento sea el de llevar á feliz cima la 
organización de esa fuerza tan necesaria para la 
conservación del orden público en esta capital.

La lyaaldad de ayer hace un estense relato de 
lo ocurrido en la reunión de la minoría republica
na de ambas Cámaras, que tuvo lugar en el Con
greso la tarde del domingo: en nuestro número de 
ayer habíamos apuntado la noticia de que la reso
lución adoptada en lo que ala cuestión de Hacien
da se refiere, era grave é importante, y, en efec
to, no nos habiamos equivocado. Según el colega 
federal, el Sr. Figueras, por cuva escitacion el 
Sr. Pí y Margall habia dispuesto la convocatoria, 
propuso á sus amigos que declarasen: -que el par
tido republicano, llegado al poder, no aceptaría 
ni reconocería los contratos que con el Banco hi
potecario que se trataba de crear realizara el 
Gobierno.»

Después de una discusión que duró mas de eua- 
tro horas, y  en las cuales tomaron parte varios 
señores, y  que versó sobre si habia de combatirse 
el Banco y  la emisión, ó solo uno de ellos, y  puesto 
á votación si la declaración se baria contra todo 
el proyecto, dijeron si los Sres. Santa Marta.— 
Palanca.—Lopez.—Figueras.—Navarrete.— Cala. 
—Lafucnte.—Agusti.—Yillamil,—Nouvilas. — Ci- 
sa.—Calzada. — Fantoni. — Maisonavc.—Ruiz.— 
Plá,—-Balta,—Pascual y  Casas.—Mola.—Somoli- 
nos.—Sampere.—Sánchez.—Cabello.—Ocon.— La- 
pizburú.—Barberà.—Orense.—González Janer.— 
Diaz Quintero.—Total, 29. Y dijeron no los se
ñores Moreno Rodríguez. — Isabal.— Fernando 
González.—Castelar. —- Abarzuza. —Corominas.— 
Tutau.—Cajigal.—Sorní.—Santa María.—Robert. 
—Pi y Margall.—Total, 12. So abstuvieron de vo

tas horas verás qué trasformacion se ha operado 
en tu alma. Tu primo es un conjunto de virtudes, 
ni la condición de ser bien parecido le falta, como 
si la riqueza, ciencia y prendas morales no basta
sen á hacerle un escelente marido.

—¿Y él me quiere después de haberlo desenga
ñado? Dijo ella con amarga ironía.

—¡Si está loco por ti!.... y tiene bastante con
fianza en sí para creer que tú llegarás á. que
rerle.

—¿A no será mas seguro que le ódie siempre¿ 
Ahora mismo ya le aborrezco como nunca habia 
creído que pudiese aborrecer á nadie. ¡Padre mió, 
continuó Teresa llorando y con las manos alza
das, máteme Vd.. pero no me obligue á casarme 
con mi primo! Es inútil toda violencia, porque yo 
no me caso....

Tadeo mudó de continente, y dijo lleno de ira:
¡Te casarás! ¡A'o lo quiero! ¡Lo mando! Y  si no 

me obedeces, te maldigo para siempre, Teresa. 
¡Morirás en un convento! Esta casa y tus bienes 
irán á parar á manos de tu primo. Ningún infa
me ha de llegar á poner un solo pié en las alfom
bras de mis abuelos. Si eres un alma vil. no me 
perteneces, no eres hijamia, no puedes heredar 
apellidos honrosos que fueron por primera vez 
insultados por el padre de ese miserable á quien 
tu quieres. ¡Maldita seas! Entra en ese cuarto, y 
no esperes salir de él sino para otro donde nunca 
mas verás un rayo de sol.

Teresa se levantó sin derramar una sola lágri
ma, y entró gravemente en su cuarto.

Tadeo de Alburquerque fué á buscar á su so
brino, y le dijo:

—No te puedo dar la mano de mi hija, porque

tar Salmerón, Perez Guillen y Benot. Por una
nimidad se acordó discutir el proyecto solo en 
cuanto á la totalidad, y votar en contra de él. La 
Igualdad, que reserva los comentarios para otro 
día, cree que esta sesión ha de llamar poderosa
mente la atención pública. Ayer lia podido notar
se el descontento cíe algunos individuos de la mi
noría, á causa del acuerdo. y no sena imposible 
que se volviese sobre él.

Hemos recibido un folleto del Sr. Nandin sobro 
la pena de muerte. Examinaremos en otra ocasión 
este trabajo.

Dícese que con motivo del nombramiento del 
Sr. Hidalgo, ha llegado inesperadamente á Madrid 
el brigadier subinspector del distrito militar de 
Vitoria.

Han sido nombrados jefes de sección en la secre
taría del gobierno civil de la Habana, I). Francis
co de los Santos Alvarez y D. Luciano Cotanelo.

Han sido proclamados diputados los Sres. Fon
tanal y Villabazo. El primero por el distrito de 
Trems, en la provincia de Lérida, y por Balrna- 
seda, provincia de Vizcaya, el segundo.

Por el guardia núm. 269 fué detenido ayer un 
sugeto que corría detrás de otro por la plaza de 
Pnm, con una navaja on la mano.

El guardia núm. 842 detuvo ayer, en la callo de 
Tintoreros, á un cochero, por haber atropellado 
con el carruaje que conducía, á un sugeto, ocasio
nándole seis contusiones leves, que le fueron cu
radas en la casa de socorro.

Ayer recibieron los representantes de la peque
ña Antilla el siguiedte telegrama:

P u e rto -R ic o , sin  fecha.
M a d rid , N oviem bre.

D ip u ta d o s  de P u e r to -R ic o :
R u m o res  re le v o  g o b e rn a d o r  y  s e c re ta rio ; 

p ro fundo  d isg u s to  is la ; e sp o sic io n es á  m illa 
re s ; firm es to d o s  los p ueb los p iden  so s te n e r
los; p a ís  confia t r a b a ja r á n  su s d ip u ta d o s  en 
el m ism o sen tido . D epende tra n q u il id a d ;  con
te s ta c ió n  u rg e n te .—A g u ay o .—A lfonso.—B la n 
co. — C elis. — Goiso. — Ig a ra v id e s . —M a itin .— 
Q uiñones.—S a e z .—T ira d o .

El presidente del Consejo recibió ayer el si
guiente telegrama de la Habana, fechado el 7:

«El ca s in o  esp añ o l d a  s e n tid a s  g ra c ia s  á  
V. E. y  á  los m in is tro s  de l a  G u e r ra  y  U l t r a 
m a r, en nom bre de todos los le a le s  de e s ta  
is la ,  p o r la s  d e c la ra c io n e s  que re p e tid a s  v e
ces h a n  hecho  en C órtes en hono r de los v o 
lu n ta r io s  y  dem ás buenos esp añ o le s  que 
defienden en e s ta  A n tilla  l a  in te g r id a d  n a 
c io n al.

E l casino  c re e  que solo á  V. E. debe d i r ig i r 
se cuando  su  p a tr io tism o  y  co n c ien c ia  le ob li
g a n  á  p r o te s ta r  f ra n c a  y  le a lm e n te  c o n tra  la s  
p a la b ra s  p ro n u n c ia d a s  p o r  los S re s . D iaz 
Q u in te ro  y  S a lm eró n , c o n t r a r ia s  á  la  c o n se r
v ac ió n  de la  in te g r id a d  n a c io n a l y  á  los v o 
lu n ta r io s  de e s ta  p ro v in c ia , que h a n  d e r r a 
m ado su  s a n g re  y  com prom etido  cu a n to  po
seen.

H a  sab id o  con se n tim ien to  lo o cu rrid o  con 
el d ip u ta d o  S r. O la v a r r ie ta ,  y  no p ro c e d e r ía  
con le a l ta d  c a s te l la n a  si no e s p n s ie ra  á  V. E. 
que aq u i es opinión g e n e ra l la  de que n u e s tro s  
enem igos de ah i em iten  co n cep to s que h an  de 
p ro d u c ir  e sc ita c io n  en  e s ta  con la  p érfid a  
id e a  de p re s e n ta rn o s  d esp u és como tu rb u le n 
to s  y  h a s ta  re b e ld e s  á  V. E ., d igno je fe  del 
G obierno; pero  e s te  ca s in o  ru e g a  á  V. E. se 
c o n s ti tu y a  en d efenso r de todos los le a le s , que 
solo d esea n  o bedecer y  e s tá n  d isp u e s to s  á  
m o rir  en d e fe n sa  de la  in te g r id a d  e sp a ñ o la .— 
E l v ic e p re s id e n te , J .  J o r a y a .

Por el decreto de reforma de la secretaría del 
gobierno superior civil de la isla de Cuba, se en
carga al gobernador superior la redacción del re
glamento para el régimen interior de dicha se
cretaría.

Hoy debe publicar la Gaceta los decretos pro
moviendo á mariscales de campo á los brigadieres 
D. Ramón Fajardo y D. .Manuel Portillo, que 
prestan sus servicios en la isla de Cuba; á briga- 
dieres, á los coroneles 1). Manuel Salamanca v 
D. lomas Caramos, por los servicios prestados 
combatiendo la insurrección del Ferrol.

Ayer se presentó al Congreso la siguiente en
mienda al proyecto del Banco, que se intercalará 
entre los párrafos 4.° y 5.“ del art. 21.

ya no tengo hija. La miserable á quien di este 
nombre, se ha perdido para nosotros y para ella.

Baltasar, que á juicio de su tio, era un conjun
to de perfecciones, tenia, sin embargo, un defec
to: absoluta carencia de valor. Malograda esta 
tentativa de amor, que podríamos calificar de em
boscada, se volvió á su casa el primo de Teresa, 
diciendo al tio que él le libertaria del sitio que 
Simón Botello habia puesto al corazón de su hija. 
No aprobó la reclusión en un convento, haciendo 
ver las suposiciones infamantes que inventaría la 
opinión pública. Le aconsejó que la dejase enca
sa y que esperase á que el hijo del corregidor 
volviese de Coimbra.

Pesaron en el ánimo del padre las razones de 
Baltasar. Teresa se admiró del aplazamiento in
esperado de su padre, y le infundió recelo esta 
incoherencia.

Escribo á Simón, no le ocultó nada de lo suce
dido, ni siquiera suprimió por delicadeza las ame
nazas de Baltasar. Terminaba participándole sus 
sospechas sobre alguna nueva trama mejor urdi
da para forzar su voluntad.

El estudiante al llegar al período de las amena- 
das ya no vió claro para poder descifrar el resto 
de la carta. La sangre se le agolpó á la cabeza, 
las sienes le latian con violencia, no era la emo
ción de un corazón apasionado, era su índole so
berbia que le enardecía la sangre. Salir inmedia
tamente para Castro D'Aire y dar de puñaladas á 
Baltasar de Coutiño en su propia casa, fué el pri
mer consejo que le suministró su ira. Con este pro
pósito salió, alquiló un caballo y volvió á su casa 
á ponerse en traje de camino. A’apreparado, esperó

(Se continuará')
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LA N U EV A  ESPA Ñ A .

Estos cargos de gobernador, suAgob u ? 
consejero, como cualquiera otro de ñad
les de provincias, no podran ser 1 , „
por individuos que formen parte del actúa 1-

grLa°firSnaí?8 Sres. Morayta Galindez Arias 
de Miranda. Rodríguez García, Carranza, La i - 
den y Corona, que la apoyara.

n \  lei andró Olivares, secretario electo del go
biernosuperior civil de la isla de Cuba, ha sfdo 
confirmad? en el mismo destino con la categoría 
de jefe superior civil de administración.

El "eneral D. Antonio Yenent lia sido relevado 
del cargo de consejero del supremo de la Guerra, 
y declarado en situación de cuartel.

Han llegado á Madrid el diputado radical por 
Almendralejo I). Cesáreo Duran y el alcalde de 
Zafra D. Miguel Portillo.

El brigadier I). Manuel de Salamanca lia sido 
nombrado gobernador militar de Málaga y su 
provincia.

Ha llegado á Valencia una remesa de caudales 
con destino á llarcelona, para atender á las nece
sidades apremiantes del servicio.

Son tantas y repetidas las justas quejas de los 
vecinos de la nueva casa construida en la carre
tera de Aragón, y situada frente al tiro de cara
bina que se encuentra en el Retiro, quo merecen 
llamar la atención de las autoridades hácia los 
continuos peligros que rodean á dichos vecinos, 
espuestos a recibir un balazo el dia menos pen
sado, si se atreven á asomarse á los balcones á 
tiempo que algún aficionado se instruye en el 
tiro ael blanco.

tomarán por mayoría de los votos presentes. El 
del presidente decidirá en caso de empate.

Art. 13. En el reglamento interior se fijarán 
las atribuciones y obligaciones de los individuos 
de la junta. '

Art. 14. El inspector es el fiscal de la Asocia
ción en el seno de la junta directiva, y su voto 
basta para que se lleven á la junta general las 
cuestiones que surjan en la directiva y no obten
gan su aprobación.

(Se continuará).

¡te le g r a m a s .
P a r is ,  11.

A y er se reu n ie ro n  los ind iv iduos de la  iz 
q u ie rd a  de la  A sa m b le a  n ac io n a l.

T odos co n v in ie ro n  en que los p r in c ip io s  r e 
p u b lic an o s  p ro g re s a n  en los d e p a r ta m e n to s .

Se aco rd ó  que la  iz q u ie rd a  no a p o y a r ía  n in- 
eu n  p ro y e c to  c o n s titu c io n a l.

V e rsa lle s , 11.
L os in d iv id u o s  de la  d e re c h a  de la  A sam 

b le a , en u n a  reu n ió n  c e le b ra d a  a y e r ,  a c o rd a 
ron  o p onerse  á. la  p ro c la m ac ió n  de la  repii- 
b lica .

L ó n d re s , 11.
Se h a  d ec la ra d o  un g ra n d e  incend io  en los 

m olinos de h a r in a .
N u ev a -Y o rck , 11.

Se h a n  rec ib id o  d e ta lle s  del e sp a n to so  in 
cendio  que se d ec la ró  en B oston  en el b a r r io  
del C om ercio. L a s  p é rd id a s  a sc ie n d en  á  2o0  
m illones de d u ro s .—Fabra.

D a v ic im ü cs.
C R ITIC A  L IT E R A R IA .

El capitán general de Galicia, que aun conti
núa en el Ferrol, dió el dia 10 una suntuosa comi
da á los contraalmirantes y jefes de la escuadra 
inglesa surta en aquel puerto.

Ayer noche ha salido para Valencia el general 
Ripoll, que va para asistir al casamienio de su 
hijo D, Hermenegildo, con la señorita doña Con
cepción Valterra.

El ministro do la Guerra ha presentado tres 
nuevos proyectos á las Cortos, entre ellos el de 
restablecimiento de la capitanía general de Na
varra.

El presidente Grant es el sétimo presidente de 
los Estados Unidos que desde 1180 ha sido honra
do con una roeleccion. Los presidentes que lian 
sido reelegidos son: Washington, Jefferson, Ma- 
dison, Monroe, Jachon y Lincoln. Sabido es que 
los presidentes de los Estados Unidos no son ree
legibles mas que una sola vez.

Hoy saldrán de Madrid para embarcarse en Cá
diz ÍÓO hombres alistados para el ejército de Cuba.

El domingo, á las cuatro de la tarde, una co
lumna del coronel Gamiz atacó á los 700 carlistas 
de Balaguer, que habían ocupado alguuas casas de 
la población para defenderse y cortar el paso del 
puente. Se han enviado nuevas fuerzas para des
alojar á los carlistas é impedir su fuga.

El príncipe de Vergara se halla ligeramente in
dispuesto.

ASOCIACION GENERAL
DE

E ST A T U T O S .

TITULO I.
OBJETO DE LA ASOCIACION.

Artículo 1.” Por mutuo acuerdo de los indivi
duos que suscriben estos Estatutos, se forma una 
Asociación general de Escritores y artistas espa
rtóles.

Art. 2.° El objeto principal de la Asociación, 
es la creación de un capital, cuyo rédito sirva de 
base al mutuo socorro de los asociados en caso de 
enfermedad. Unidos éstos por ellazo de confrater
nidad, podrán y deberán además atender á la de
fensa de sus intereses de clase v á mejorar las 
condiciones de la misma, formando dentro de la 
sociedad general agrupaciones enlazadas con 
aquella, pero independientes entre sí.

Art. 3. La dirección de la Sociedad radicará 
siempre en Madrid.

TITULO II.
ORGANIZACION.

Art. 4.” Pueden formar parte de la Asociación 
cuantos se dediquen al cultivo de las letras ó las 
artes, que sean presentados por dos socios y ad
mitidos en votación secreta por la junta direc
tiva.

Art. 5." Al ingresar abonarán como cuota de 
entrada 40 reales, y además 10 como cuota men
sual, cuyo derecho perderán con arreglo á lo que 
sobre el particular dispone el reglamento.

Art. 6. Los señores socios, al constituirse en 
agrupaciones especiales dentro de la Sociedad ge
neral, tendrán derecho á utilizar para sus juntas, 
el local, el material y el servicio disponibles.

Art. 7.° La Sociedad se regirá por los presen
tes estatutos y el reglamento interior de la misma.

TÍTULO III.
JUNTA DIRECTIVA.

Art 8.° La junta directiva se compondrá de
Un presidente general,
Dos vicepresidentes,
Un inspector.
Un tesorero.
Un contador.
Dos secretarios, y
Cuatro vocales: dos en representación de los 

escritores y dos en la de los artistas.
Art. 9.' Los individuos de la junta directiva 

serán elegidos por la junta general todos los años, 
en votación secreta.

En su totalidad ó en parte podrán ser reele
gidos.

Art. 10. Corresponden á la junta directiva la 
admisión de los socios, la recaudación de cuotas, 
la elección de arbitrios para aumentar el capital! 
la inversión de este, su conservación, la percep
ción de las rentas, la distribución de socorros y 
amortizaciones, la redacción de la memoria anual 
y la formación de las cuentas generales.

Art. 11. La junta directiva se reunirá cuando 
menos dos veces al mes.

Art. 12. Los acuerdos de la junta directiva se

CRISALIDA Y M ARIPOSA.
JUGUETE EN DOS ACTOS Y EN VERSO, BORD. ANTONIO 

GARCÍA GUTIERREZ.
Es condición de los verdaderos y grandes artis

tas, esa movilidad continua de su ingenio, que 
así les permite abarcar desde una sola mirada tan 
distintos y opuestos horizontes, y espresarlos 
después en tan múltiples y diferentes manifesta
ciones. Así pueden esplicarse esas como contra
dicciones que entre los caractères y obras de mu
chos artistas, viénese observando. Shakespeare, 
el trágico y melancólico dramático, se torna á ve
ces en el mas gracioso de los poetas cómicos; de 
aquí la diferencia que media entre Hamlet y las 
alegres comadres de Windsor.

A uno de estos caprichos y volubilidades dol 
genio artístico y dramático corresponde la come
dia que, con el título de Crisálida y mariposa, 
ha escrito el Sr. García Gutiérrez, y se ha repre
sentado ía noche del sábado en el teatro Español. 
Que el autor del Trovador y Venganza catalana 
continúe presentando las grandes pasiones y los 
heroicos hechos, ya en la forma dramática, como 
en su última producción Doña Urraca de Casti
lla, ya en la épica como en su empezado poema 
Hernán Cortes, ningún asombro causar puede, 
que es género natural de tan eminente poeta, esta 
elevación en que coinciden, de un lado el tierno 
lirismo, del otro la grandilocuencia épica. Lo ver
daderamente estraño, lo que con razón asombra y 
cautiva, es que el severo y profundo autor dramá
tico intente y logre, abandonando el campo de su 
género, brillar y conseguir en la esfera de lo cómi
co, igual fama y altura á laque en el género pura
mente dramático ha sido por él tantas veces obteni
do. La última obra del Sr. García Gutiérrez, apar
tándose, no seguramente en su ejecución, sino mas 
bien en la elección y disposición de su argumen
to, de las otras por él escritas, presenta un cua
dro altamente poético, y naturalmente cómico, en 
el que, con sin igual maestría, so hace al par 
sentir al corazón, y brotar á los lábios espontánea 
risa. La obra en cuestión es, á nuestro parecer, 
una combinación felicísima de dos elementos al 
aparentemente opuestas que, sin embargo, allí se 
aúnan ó identifican, resultando, como consecuen
cia, que tiene esta obra la delicadeza del idilio y 
la sal de la comedia.

Ha elegido el Sr. García Gutiérrez para título 
de esta obra, que modestamente califica de jugue
te, osa época poética de la vida de la muier, osa 
confusa union de dos opuestos crepúsculos, uno 
próximo á hundirse en las nieblas de un eterno 
occidente, otro pronto á lucir con los albores de 
la mañana, que anuncian la proximidad de otro 
dia distinto. La época en que la niña siente los 
primeros instintos de mujer agruparse y latir en 
su corazón virginal, el momento en que los juegos 
y gracias de la infancia están próximos á trocarse 
para siempre por la seriedad y tranquilo aspecto 
de la edad adulta; todo esto moviéndose con in
determinadas y  vagas sensaciones en el seno de 
una niña inocente; lié aquí el asunto elegido por 
García Gutiérrez. Dado el argumento, basta el 
nombre del poeta para comprender que pensa
miento tan tierno y delicado, una vez por él con
cebido, no puede menos de espresarse de la ma
gistral manera que lo ha hecho. El carácter bulli
cioso y alegre de la niña de quince años, que aun 
juega á las muñecas y que ya empieza á coquetear 
con el primo, está admirablemente dibujado y 
tiernamente sentido.

El elemento cómico viene á entrelazarse de la 
manera mas natural y sencilla con el fondo ele
giaco del asunto, resultando de esta manera un 
perfecto y bien entendido contraste en los carac
tères. Doña Nemesia y D. Pablo son tipos que, 
aunque no muy nuevos en la escena, principal
mente la primera, se hallan con tal gracia y ori
ginalidad pintados, que resultan verdaderos y có
micos caracteres. Los quid pro gaos y dislates 
que dice la ignorante doña Nemesia, y fas cientí
ficas y zoológicas disertaciones de su extravagante 
esposo, dan origen á una continuada série de es
cenas llenas de una gracia á la vez viva y culta. 
Si en el conjunto del cuadro no hay la suficiente 
acción y movimiento, si en algunos de sus detalles 
hay ciertas exageraciones cómicas, defectos son 
estos dispensables, cuando del todo resulta una 
armonía artística tan acabada y perfecta. Por 
otra parte, la corta estension de la obra y la gran
de modestia de su autor, que como juguete la con
sidera, no permite á la crítica un análisis mas se
vero.

La versificación Huida, siempre varia de ento
nación y metro, adaptándose á las situaciones y 
sentimientos que se suceden en la escena. Las 
seguidillas def final del primer acto tienen una de
licadeza estremada, y revelan la sensibilidad mas 
esquisita por parte del poeta, que también sabe 
espresar los sentimientos de la niña, que por pri
mera vez en su vida es iniciada en los tiernos mis
terios del amor, comenzando por las amargas in
quietudes de los celos. El capullo se rompe, y la 
Crisálida se convierte en mariposa; en el acto pri
mero se presenta á la niña que va á ser mujer; en 
el segundo á la mujer que aun es niña; la comedia 
acaba, con lo que lógicamente debiera acabar, 
con la sanción de aquellos amores infantiles que

liacian compartir el corazón de Clara, entre su 
primo mariscal y su muñeca; el juguete de niña 
es arrojado al olvido, el parentesco de Mariscaí 
os confirmado por la sociedad y por la iglesia.

El Sr. García Gutiérrez ha llamado juguete ásu 
última obra; nosotros, aunque no estamos confor
mes con tan modesto titulo, no acertaríamos tam
poco áclasificarla; por su delicadeza y sentimien
to debiera llamarse balada; por su gracia y chis
te en diálogos y caractéres, pudiera llamarse co
media. El público, sin hacer estas distinciones y 
diferencias, ha venido á confirmar con su entu
siasta aprobación y calurosos aplausos, aquel ran
cio dicho de Boileau • Todos los géneros son bue
nos escepto el género tonto. ■

La ejecución fue bastante esmerada, sobresa
liendo principalmente la señorita Boldiui; iuimita- 
blc en su papel de niña la señora Valverde, en el 
de Nemesia, y los Sres. Pizarroso, Buron y Maza 
en los suyos respectivos.

L uciano .

R E V IS T A  DE MODAS.

París 2 de Noviembre de 1872.
Lo que so lleva, lo que mas se llevará durante 

todo el invierno, son las lanas gruesas, conocidas 
bajo la denominación genérica de telas-esponjas, 
fabricadas este año, no solo en algunos colores de
terminados, sino en todos los mas finos, mas iné
ditos, mas raros, como el bronce florentino, el 
azul antiguo, el violeta vinoso, v otros muchos 
cuya enumeración seria harto prolija.

Con estas telas se componen trajes de dos mati
ces, ó bien se emplean como adornos tiras de piel, 
que es una de las mas bellas invenciones de este 
invierno; las hay de todos matices, y tienen de 
cinco «x sois centímetros de «incito, empleLindose 
para los trabajos y confecciones de todos géne
ros. lié aquí algunos tipos de estos trajes:

De tela de lana pura, color bronce florentino. 
Falda guarnecida de un volante de 10 centímetros 
de ancho, con un segundo volante por encima re
cortado en curvas, sobre el cual pasa una tira de 
piel rodeada por un galón de pasamanería, con 
presillas-que descansan sobre la tela, y produce 
el efecto de un bordado. Levita igual ajustada al 
talle, con cinturón guarnecido de piel. Este traje 
completo cuesta en París de 150 á 175 francos.

U n dormán de paño negro, guarnecido á todo el 
rededor de pieles he visto, cuyo coste no pasaba 
de 100 francos; otro de cachemir forrado líe fra
nela al mismo precio, y otro de cachemir forrado 
de seda á 125 francos.

Hé visto también un riquísimo traje de tela- 
esponja de dos matices, azul antiguo. Voy á dar 
su descripción, segura de que será copiada. La 
falda es ele matiz oscuro, y va guarnecida de plie
gues de dos matices, dispuestos alternativamente. 
La polonesa, de color claro, va cortada recta por 
delante, pero se la ajusta por detrás con un cin
turón; los adornos de la polonesa son de color os
curo, así como el fleco de lana que ribetea su con
torno. Completa este traje un pardesús con escla
vina doble, matiz oscuro, adornada con fleco y 
agremanes de color claro.

Sobre las polonesas, demasiado ligeras para la 
estación de invierno, se pone, ora un dormán do 
paño, ora una esclavina doble ó simple, igual al 
traje y forrada de franela ó huatada.

Los pardesús de tartan son considerados como 
muy cómodos, porque pueden llevarse impune
mente en todos los trajes; se les trata como una 
envoltura mas bien que como un adorno; algo de 
intermediario entre el water-proof y el paletó 
dormán ó casaca. Pero es bueno escoger el tartan 
de colores oscuros y modestos. Se hacen también 
de tartan capas pequeñas y grandes; pero las abo
nadas á La Moda fian recibido los patrones de di
chas capas, y es supèrfluo que me detenga mas so
bre este asunto. Mi objeto era tan solo recomen
darle á la consideración de las mujeres económi
cas que no han podido acostumbrarse á la fealdad 
del ioater proof ó impermeable.

■ (La Moda Elegante,)

O fic ia l.
Ninguna novedad estraordinaria comunican los 

partes de Cataluña, reinando tranquilidad en el 
resto de la Península.

Continúa la Oaceta insertando la Memoria jus
tificativa de la división judicial del territorio de 
la audiencia de Cataluña,

Sentencias de la sala segunda del Tribunal Su
premo de Justicia, con fechas 11 y 19 de Octubre 
ultimo, declarando no haber lugar al recurso de 
casación por infracción de ley cuando no se cita 
el articulo infringido, y cuando la infracción que 
se alega no está comprendida en el art, 4.“ de la 
ley que lo autoriza.

Sentencia de la sala cuarta, sobre concesión de 
minas en concepto de demasías.

Por la dirección general «le administración mili
tar se anuncian las condieiones del contrato para 
el servicio de dos buques de vapor que han de ve
rificar el trasporte de personal, material y cor
respondencia entre el puerto de Adgeciras y la 
plaza de Ceuta.

El Almirantazgo avisa á los navegantes la va
riación del alumbrado en el puerto de Ñapóles y la 
aparición de bancos en las costas del Brasil.

La Dirección general do Telégrafos y correos pu
blica las condiciones bajo las cuales lia de sacarse 
á pública subasta la conducción diaria del correo 
de ida y vuelta entre la estación del ferro-carril 
de Bui'dongo y Oviedo.

Se destina la colección de libros num. 301 a la 
escuela de instrucción primaria de Campo de Pe
ñaranda en Salamanca.

La temperatura máxima de ayer fue 19,6, la 
mínima, 5.0.

ALCANCE._____
C O R TES.

Estrado de la sesión de la noche del 11 de No
viembre de L872.

Continuando la sesión á las nueve, y en el uso
de la palabra el Sr. García San Miguel, se mani
fiesta este señor diputado partidario de la conver
sión de la deuda, en renta perpetua. Hace algu- 
ñas consideraciones sobre los funestos resultados 
de la gestión económica del último ministerio con
servador, y hasta tal punto cree conveniente la 
creación del Banco hipotecario, que de la votación 
de este proyecto hace depender el Sr. García San 
Miguel la honra y la vergüenza do hispana. Dice

que no podemos gravar, m es conveniente hacer
lo con la deuda publica. Hace presente lo difícil 
que es cobrar las rentas del Estado, pues menos
de la quinta parte de cuanto se importa del es- 
tranjéro es lo que paga derechos de aduanas. Es
to se evitaría pudiendo el Gobierno hacer compe
tencia á los contrabandistas; pero el orador se la
menta de que no se puede llevar á efecto esta 
competencia.

Habla luego de la contribución territorial que 
unos pocos pagan con esceso. y otros, valiéndose 
de subterfugios y ocultaciones“ en mezquinos ren 
dimientos, siendo ésta la mayor parte de los que 
contribuyen á sostener las cargas del Estado.

Sentados estos precedentes, el diputado, indivi
duo de la comisión, lamentándose de la falta de 
medios para atender á las urgentes necesidades de 
Hacienda, recomienda eficazmente la institución, 
objeto del debate.

Analiza él discurso del Sr. Ramos Calderón, di
ciendo que es un conjunto de negaciones donde no 
hay mas afirmación que la del elogio que en él 
hizo el Sr. Ramón Calderón del Sr. Salaverría 
en su gestión económica cuando fué ministro con 
los gabinetes unionistas.

El señor marqués de Sardoal hace uso de la 
palabra y dice que en las cuestiones de Hacienda 
hay algo que no es el interés de partido, ni la ani
mosidad personal, sino el bien del país y la pros
peridad de la patria, y que cu ese terreno, y por 
ese interés do todos los españoles, va á combatir 
el Banco liipotecario. Los gobiernos, continúa, 
cuya política apoya una mayoría parlamentaria, 
no siempre pueden, no siempre están en el caso de 
practicar las ideas de esas agrupaciones, y cuan
do de ellas se olvidan, combatirlos, no es separar
se de ellos, sino salvar la responsabilidad del que 
no está conforme con su marcha.

Ruega al ministro do Hacienda que no como 
ministro, sino como hombre honrado le deja si se 
equivoca, porque cree que la deuda dotante as
ciende á 2.000 millones, i El Sr. Ruiz Gómez hace 
un signo negativo.)

Se ocupa en demostrar la exageración de algu
nas cantidades que figuran como ingresos, y de 
las cuales duda el orador que entren en las cajas 
del Tesoro.

Examina la renta, y demuestra las escasas ga
nancias que va ú obtener el Gobierno con la crea
ción del Banco hipotecario.

Hace presente al ministro de Hacienda que la 
cantidad consignada para quebrantos y descuen
tos de la deuda ha de ser mucho mayor de los sie 
te millones y medio consignados en los presu
puestos.

Se estimule en largas consideraciones sobre el 
déficit y del estudio de algunas medidas que apa
recen en los presupuestos del Sr. Ruiz Gómez, 
deduce el orador que no hay gran verdad en ellos.

Defiende la conveniencia de que se negocien los 
bonos del Tesoro que hay en cartera, y conviene 
con el Sr. Ramos (Calderón en varias de las apre
ciaciones de este señor diputado en el discurso 
del sábado.

Teme nuevos conflictos para dentro do medio 
año en nuestra situación económica si no se re
forman de algún modo los planes que hoy se pre
tenden aprobar. El señor ministro de Hacienda, 
añade el señor marqués de Sardoal, cree encon
trar la solución de las dificultades de la deuda con 
el Banco hipotecario, durante el ejercicio econó
mico de cinco años, y verá como antes de seis 
meses no puede pasar con él adelante.

En su concepto, el Gobierno podía haber nego
ciado el empréstito con el Banco sin intervención 
de nadie; pero supone que el ministro ha llevado 
esta cuestión á las Córtes para cubrir con la res
ponsabilidad de la Cámara la que solo debia tener 
el ministro de Hacienda.

Dice también que la creación del Banco hipote
cario, tal como se presenta á la aprobación de la 
Cámara, es contraria á las ideas económicas de los 
señores Ecliegaray y Figuerola, y á las del parti
do radical en su mayoría.

Se suspendo esta discusión y se levanta la se
sión.

Eran las doce y cuarto.

M I L I C I A  C I U D A D A N A .

Servicio nombrado para el 12, á las ocho déla noche, en el prin
cipal de la Milicia Ciudadana y diputación provincial.—Segundo 
batallón.—Jefe de dia, señor teniente coronel del oclavo bata
llón. I). Francisco Acero y Acero.—Capitán de E.M., I). Manuel Ca
ballero.

El brigadier Jefe de E. M..
C ARMON A.

SEÑ A L A M IE N T O S P A R A  HOY.

Tesorería central.—Billetes dol Tesoro vencidos en 31 de Enero 
último, facturas 1.211 á 1.237

Deuda pública.— Factura del 3 por 100 consolidado, semestre 
corriente, primer sorteo, miro. 1.146.

Caja de Depósitos.—Intereses de resguardos al portador, se
gundo semestre de 1871, carpetas números 3.626 á 3.630 de se
ria lamienlo.

S A N T O  D E L  D I A .

San Martin, papa y mártir, San Diego de Alcalá y San Millan.

B O LSA  DE M A D RID  D EL 11.

FONDOS PÚBLICOS. Ult. p .” Carret. y sociedades. un. p.*

3 por 100 consolidado.. 27-40 Abril 1850, 4.000. . . . 00-00
Títulos pequeños. . . . 27-43 Junio 1851. 2.000. . . 00-00
A fin de mes.................. 00-00 Agosto 1832. 2.1««).. . . 68-25
Inserlp. del 3 por *«)... 00-00 Marzo 1855. 2.000. . . . 00-00
3 por i 00 esterior. . . . 31-80 Julio 1836, 2.UÚO.......... 00-00
Material del Tesoro. 0(1-00 Obras públicas 1858. . 50-00
Personal......................... 00-00 Ferro-carriles 2.000. . 54-00
Sisas.......... .. 00-00 JU. nuevas 2.000.......... 00-00
Oblip. municipales.. . . 42-00 Id. Id. 20,000................ 00-06
Empréstito Erlanger.. . OO-I MI Id. nuevas 20,000. . . , oo-iio
billetes hipotecarios.. . 10*2-70 Alar á Santander.. . . 53-80
Id. banco do Castilla... 00-00 banco de España. . . . 171-00
bonos del Tesoro. . . .
Cantidades pedilonas. . 00-00 Cambios.
Y. Diciembre de 1872. . INI-OO
Id. Marzo de 1X73. . . . 00-00 Londres, á ÍM) d. f.. . . 49-35

00-00 5-19
R. de ¡a Caja de Dcp.. . 86-60

F.l consolidado se ha hecho con 10 céntimos de baja, lo mismo 
que los billetes hipotecarios, los bonos del Tesoro v los ferro
carriles de á 2.000.

ESPEC TA C U LO S DE HOY.

TEATRO NACIONAL DE LA OPERA.—A las 8 t |2 .—F. 24 do al..— 
Turno 3.“ par.—Gli Ugonotli.

ESPAÑOL —A las 8 1(2—F. 60 de ab.—T. 3.° par.—El pelli
quero en el baile.—Crisálida v mariposa.—Dos y uno.

ZARZUELA.—A las 8 1(2.—F. 62 de ab.—3.* serie.—T. 2.“ par. 
—El tributo de las cien doncellas.

CIRCO—A las 8 t(2.—F. 46 de ab.—T. 1." par.— La mujer 
compuesta.—Receta contra las suegras.

VARIEDADES.—A las 8 1|2 —La siuda de Rodríguez. —El pre
ceptor y sil m ujer.—Un secreto de Estado.

ALHAMBRA.—A las 8 1(2.—Kf sueño de la vida.
CIRCO DE PAUL.—A las8 1(2 .—M anibrú—La soiréc def.achupin.
MARTIN —A las 8.—En el cuarto de mi m ujer —l.os loeos de 

Leganés.—Ef m ártir de la duda.— La voz del corazón.—llaile.
ESLAVA.—A las 8.—Acertar mintiendo.—Por el rey y contra el 

rev.—Por falta de abrigo.—Baile.
CAPELLANES—A las 7 — El oro y el moro —Los bárbaras en 

España.— El hijo de su padre.—F.l laurel y la oliva.—Los bárba
ros en España.—Ralle.

M A D R ID .— 187 2 .
Imprenta de L a Nueva E spa ñ a ,

Calle de Isabel la Católica, núm. 23.
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